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RESOLUCION MINISTERIAL
MDPYEP/ DESPACHO / NO

rapaz, zo I , loir 207 ' 2021

TEMA: DETERMINACIóN DEL PORCENTAJE DE APORTE TOTAL DE LAS EMPRESAS
PRODUCTORAS DE LACTEOS Y DERIVADOS DE LAS TRANSFERENCIAS DIRECTAS
ANUALES, AL FONDO DE ApOyO AL COMPLEJO PRODUCTM r_lCrrO -
PROLECHE, PARA LA GESTIóN ZOZZ

WSTOS:

El Informe Tecn¡co INF/PRB/DGE/PLCH N' 1848/2021 de fecha 23 de diciembre de 2021, el Informe
Legal INF/PRB/DGE/AL No 064412021 de 27 de diciembre de 2027, emit¡dos por la entidad pública
desconcentrada PRO-BOLIVIA y el área del Fondo PROLECHE y, el Informe INF/MDPyEP/DGAJ/UAI
No 026212027 de 28 de diciembre de 2027, emit¡do por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
MDPyEP, todo lo que convino ver y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que, los Numerales 3 y 4, del Parágrafo I, del Artículo 175 de la Norma Suprema, señalan que las
Ministras y los M¡nistros de Estado son servldoras públicas y servidores públicos, y tienen entre sus
atribuciones; la gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente y; d¡ctar normas
administrativas en el ámbito de su competencia.

Que, el Parágrafo II, del Artículo 16 de la Constitución Política del Estado, establece que el Estado
tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana,
adecuada y suficiente para toda la población.

Que, el Numeral 4, del Parágrafo II, del Artículo 311 del Texto Constitucional, faculta al Estado a
intervenlr en toda la cadena productiva de los sectores estratégicos, buscando garantizar su
abastecimiento para preservar la calidad de vida de todas las bolivianas y todos los bolivianos.

Que, el Numeral 2, del Artírculo 316 de la Norma Suprema, establece como función del Estado dirig¡r
la economía y regular, conforme los principios establecidos en esta Const¡tución, los procesos de
producción, distr¡buc¡ón y comercialización de bienes y servicios.

Que, el Articulo 2 de la Ley No 204, de 15 de dic¡embre de 2011, dispone la creación del Fondo de
Apoyo al Complejo Productivo Lacteo - PROLECHE, m¡smo que tendrá como objet¡vos: el contribuir a
la seguridad alimentaria con soberanía, facil¡tando el acceso de las bolivianas y bol¡vianos a los
productos lácteos; promover el consumo de productos lácteos para elevar los niveles nutric¡onales de
la población y fomentar el desarrollo del Complejo Productivo Lácteo.

Que, el Arthulo 4 de la citada Ley, establece que la ¡nstancia responsable de la administración del
Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo - PROLECHE, será la entidad desconcentrada PRO

BOLIVIA, dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Que, el Parágrafo II, del Artículo 9 de Ia citada Ley, señala que a partir del año 2013, el aporte total
de las empresas será al menos equlvalente al cuarenta por ciento (a0%) de las transferencias
directas anuales del Fondo a las Empresas y crecerá anualmente al menos cinco por c¡ento (5%).

Que, el Parágrafo I, del Artículo Único de la Ley No 1295, de 24 de abril de 2020, amplía la vigencia
del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lacteo - PROLECHE, establecido en el Artículo 11 de la
Ley No 204 de 15 de diciembre de 2011, por cinco (5) años adicionales a part¡r de la publicación de
la citada Lev.
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Que, fos Numerales 3, 4 y 22, del Parágrafo I, del Artículo 14 del Decreto Supremo No 29894, de 7
de febrero de 2009, que aprueba la Estructura Organizat¡va del Organo Ejecuüvq establece entrc las
atribuciones de las Ministras y los M¡n¡stros de Estado, el dirigir la gestión de la Administración
Pública en el ramo correspondienbe, dictar normas administrativas y emit¡r resoluciones minis-teriales
en el rharco de sus cómpetenc¡as.

Que, el Artículo 3 del Decreto Supremo No 120¿ de 25 de abril de 2012, que reglamenta la Ley No
204 de 15 de diciembre de 2011, señala como una de las fuentes de recursos económicos del Fondo
PROLECHE los aportes de las empresas de la Industria Láctea, registrados .mediante recursos en
efectivo.

Que, el Artículo 8 del citado Decreto, establece los criterios de asignación para las transferencias
d¡rectas. El Inc. a) del Artículo 9, determina que el monto de hasta 35 millones podrán ser
transfer¡dos por PRO-BOUVIA anualmente de manera directa a las empresas lácteas. El Atículo 10
del citado Decreto, detalla los requ¡sitos para ser beneficiario de las transferenc¡as directas y el Inciso
a del Artículo 11 define que PRO-BOLMA est¡á facultada pan efectuar los desembolsos
correspond¡entes a las transferenc¡as directas.

Que, la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo No ¿1423 de fecha 16 de diciembre de 2020,
que regfamenta la Ley No 1295 de 24 de abril de 2020, autoriza al M¡nlsterio de Desarrollo
Productivo y Economia Plunl, que a paft¡r del año 202!, mediante Resolución Ministerial, determine
para cada gestión, el porcentaje del aporte total de las empresas de la ¡ndustria láctea, mismo que
será al menos equl\alente al cincuenta por ciento (50o/o) de las transferenc¡as directas anuales del
Fondo a las empresas y crecerá anualmente al menos cinco por ciento (5olo), en el marco del
Parágrafo II del Artkulo 9 de la Ley No 204.

Que, el Reglamento de Adm¡n¡stración y Disposición de los Recursos del Fondo PROLECHE aprobado
mediante Resolución M¡n¡sterial MDh/EP/DESPACHO/No 012.2021 de 15 de enero de 2021, en su
Artículo 17 determina los requisitos para ser beneficiario de transferencias directas.

Que, la Resolución Ministerial No 0228/2020 de 09 de octubre de 2020, determina el porcentaje de
aporte total de las Empresas Productoras de Lácteos y Derivados en cincuenta por ciento (50o/o), de
las transferencias directas anuales al Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lacteo - PROLECHE,
pan la gestión 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Técnico INF/PRB/DGE/PLCH No 1848/2021 de 23 de d¡c¡embre de 2021, la

entidad pública desmncentrada PRO-BOLWIA y el área del Fondo PROLECHE, aprobado por el
Viceminister¡o de Producción Industrial a Mediana y Gran Escala del MDryEP, refiere que según la

normativa juríCica vigente en la gest¡ón 2021 el Fondo PROLECHE realizó las l¡quidac¡ones por el
cincuenta por c¡ento (50o/o) por cada transferenc¡a directa realizada a las ind.ustrias lácteas, según el
volumen de sus operaciones, medldo por su producción, siendo este uno de los recursos que percibe
el Fondo PROLECHE para cumplir sus objetivos.

Asimismo, el citado informe refiere que en cumpl¡m¡ento a la Disposición Adicional Única del Decreto
Supremo No 4423, recomienda la emisión de una Resolución Min¡sterial que determine el porcentaje
de aporte total dé las empresas de la industria láctea, para que sea al menos el cincuenta y cinco por
ciento (55o/o) de las transferenc¡as directas, para la gestión 2022.

Que, mediante Informe Legal INF/PRB/DGE/AL ¡o 964+/2021 de 27 de diciembre de 2021, el Área
Legal de PRO-BOLMA, señala que el Decreto Supremo No ¿1423, determinó para la gestión 2021 el
aporte de las empresas lácteas del 50o/o, siendo ¡mperioso cumplir con la normati\E vigente y
determinar el incremento del cinco por ciento (solo)'del aporte para la gestión 2022 y que sume un
total de cincuenta y cinco por ciento (55%).
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Por lo que, e¡ citado ¡nforme recomienda rem¡tir antecedentes al Ministerio de Desarrollo Productivo y
Economia Plural, para la emisión de la Resolución Ministerial respectiva.

Que, med¡ante Informe INF/MDPyEP/DGN/UN No 02621202L de 28 de diciembre de 2021, la
Dirección General de Asuntos JuriCicos del MDPyEP concluye que en virtud al Informe Técnico
INF/PRB/DGE/PLCH. No 1848/2021 e Informe Legal INF/PRB/DGE/AL No 064412021, emit¡dos por
PRO-BOUVIA y el Area del Fondo PROLECHE y, en el marco de la Disposición Adicional Única del
Decreto Supremo N" 4423, es viable la emisión de la Resolución Min¡sterial que apruebe lo solicitado,
toda vez que se encuentra técn¡ca y legalmente just¡ficado y no contradice normat¡va jurídica
v¡gente.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Presidencial No 4389 de 9 de noviembre de 2020, el Señor Presidente
Constltucional del Estado Plurinacional de Bol¡via, LUIS ALBERTO ARCE CATACOM, designó al
c¡udadano Néstor Huanca Chura como M¡nistro de Desarrollo Productivo v Economia Plural.

POR TANTO:

El Min¡stro de Desarrollo Productivo y Economiie Plural, en uso de sus facultades y atribuciones
conferidas por Ley y la normativa vlgente;

RESUELVE:

PRIMERO,- DETERMINAR el porcentaje de aporte total de las Empresas Productoras de Lácteos y
Derivados en c¡ncuenta y cinco por ciento (550/o), de las transferenc¡as d¡rectas anuales al Fondo de
Apoyo al Complejo Productivo Lacteo - PROLECHE, para la gestión 2022.

SEGUNDO.- Las Empresas Productoras de Lacteos y Derivados, deben realizar el aporte
correspond¡ente al Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo - PROLECHE, hasta el día quince
/18\ do rarl: rnec

TERCERO,- Los productores primarios de leche se encuentran exentos del pago del aporte para las
Empresas Productoras de Lácteos y Derivados.

CUARTO.- La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, retendrá el monto correspondiente al
porcentaje establec¡do en la presente Resolución Min¡ster¡al, para posteriormente transferirlo a PRO-
BOUVIA.

QUINTO,- Dejar s¡n efecto la Resolución Min¡ster¡al N" 022812020 de 09 de octubre de 2020.

SEXTO,. La presente Resolución M¡n¡sterial entrará en vigenc¡a a partir del 01 de enero de la gestión
2022.

SÉPTIMO.- Publí,quese la presente Resolución ¡4¡nister¡al en el s¡stema de notif¡caclón virtual publica

denominado Gaceta Min¡sterial del MDPyEB alojado en el sitio web del Minister¡o de Desarrollo
Productivo y Economúa Plural, en la dirección electrónica (https://produccion.gob.bo).

Regktrese, comun(uese, publiquese y

iicor¡c.,t, ' ru
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